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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
■

ibas teyn# y las dS»poslvI«itís dd 4íc- j 
biarn» son ubUgatorlaK para la eapUal | 
4« vrovlnda desda que se psibH t^r •fi^j 
* íl acute en ella y desde cnatje día* 
después para los dnrAs ptiebles de la 

iSsína pra^Íada. {ï ey de 3 de Moylci^i- 
bve de ISlt.)

SUSCKICION PARTICULAE.

Un mes enCórdoba. 32 rs.Id, fuírt. 36.
Tres idSS45. 
í\^isíd............................6tf.................................. 90
Un año....................... 13^.................................180*

Sepublic^ iodos los dias-^escepio los J)(iifiifisos,

í^as leyes, órdenes y anunciosque se 
tandea pabUear en los Boleíliies ofi* 
dales se han de remitir ai ft^eíc polities 
respsetiró, por cuyo conducto se posa- 
páa á los editores de los meuelonadoo 
,>5rlillcos. (Ordenes de Ó de Abril de 
ISJ9, y 31 de Octubre de 1844.)

NÚM. 107.
Administración ecotiónaica 

de la provincia de 
Córdoba,

El Ílmo, Sf. Director general de 
Rentas estancadas ordena a esta Ad
ministración con fecha 30 de Mayo 
úlJmae inserte en el •Beletin ofi
cial» do esta provinc a el pliego do 
trasportes de efectos est. anead 08 pu
blicado en la «Gaceta de Madrid» nú
mero 150. de la meacionada fecha 
del 30, que dice asi:
Pliego de c-mdicit nes bajo las cuales 

la Hacienda púdica contrata loa 
trasportes de tahaeos y de cuán
tos document- s y efectos ccnslitu- 
yen las rentas estancadas ó son 
íiecesaiios al servicio de la Ha
cienda pública en a Península ó 
'slas Baleares desde 1.” de Sefiem- 
bre de 1875 á 30 '’ Junio de 4878.
1-* La Hseiendé pública contrata 

les iraEportes eu la Península é islas 
Baleares de los s g-Jentes efectos: 

labacos elal- rr us de todas cla
ses.

Pape' para ias cubiertas y etique
tas de .es paquete^ de picadura, ra
pé, (olvo y cajetillas de o-garrUl' a 
que pee tan neceEitarse en las Fa
bricas de tabacos de la Península.

Tabaccs y en vast s [irocedef les de 
comisos.

Papel para las manufacturas de 
esta cias).

Tabíico en rama de unas y otras 
Pabncas,

Tabacos haba; s.
Precintas para los ir.iEmos.
Cétu as de empadronamiento.
Djeumentos de Adua: as.
Papel de mullas para los Ayunta

mientos.
Efectos limbtados.
Sellos de comunicaciones, de 

guerra y de vent s.
2 .* El contrato regirá por el tér- 

mino da tres año?, a contar desde 
1 * de Setiembre do 1875 á 30 do Ju
nio de 1878; poro si legada la época 
de su terminacico la Hacienda no ( 
hubiese podido contratar de nuevo 
«8te servicio con la anticipación opor- i 
tuna, 6 es ablecido otro medio de 1 
ejeeutario, quedará obligado el con- , 
tratista á continuar desempeñándo- 
lo Lajo igua'es condiciones y precio 
Jiót espatúo de seis ir esos ma®» Ó sea

desda 1." da Julio de 1878 à 31 de Di
ciembre del mismo año.

3? Si en el trascurso do cual
quiera de los periodos marcados en 
el párrafo anterior el Gobierno plan
tease el dessstanco del tabaco ó an- 
primiese cualquiera de be dependen
cias que se determinan en la condi
ción siguiente, ó alterase el sistema 
administrativo de las rentas expre
sadas ¡«r medio de arrieii'’o ó en 
otra forma co,alquiora, de manera 
que fuese inuecesai io esie aej vicie 
ça todo ó parte, el contiatista no 
tondiá derecho á pedir ninguna c a 
se de indemnización, ya sea en con- 
cej to de perjuicios ó por otras cau
sas; quedando sin embargo cbligado 
á hacer el servicio que pue^a so" n0. 
Cesario á la Hacienda à loa mismos 
precies estipuiades.

Conducciones de labacos de todas 
clases-

4* Las conducci, nes de labacos 
de to las ebses que dispouga la Di
rección ijeneral serán desdo los al 
macenes de las Fabricas del Esíado 
á los de las AdminÍ8tra<iiont'S econó- 
micas y subalternas de Rentas Es 
tancadaa designadssen el estado uni ■ 
do á este pliego con el núm- í/; sin 
embár^-O do que, por conveniencia 
del servicio, poíra alternr tsie Ór- 
den, disponiendo cualquiera otra 
c nduccion.

Corresponde à los Jefes ec nómi
cos ordenar tas remesas desde los 
almacenrs de las c [átal^s á los de 

t las Administraciones subalt- r. as de 
las respectiv is pro'-incia - que sede 
signan en el estado núm. 2, así co
rno tambien á los Jo las que puedan 

' crearae durante kI tiempo que el ci n- 
t tratista esté ubi gado á ejecutar el 
¡ servicio. 

{

La Dilección general de Kse5.
tas Estancadas dispondrá por me do 
de consignacionís mensuales ú ór
denes especiales las remesas de u- 
bacts labrados 6 m rama que deban 
hacer se desde las Fábricas á las Ad
ministraciones económicas y subal
ternas ó de unas à otras Fabricas, y 
dará etnocimiento al contTaústa, 
qui' n lo considerará como aviso an- 
li:;ipado del que le pasaran los Jefes 
de dichos establecimientos.

6 ." Los Administradores de ’las 
Fábricas de tabacos por virtud de las 
consignaciones ú órdenes de la Di; 
CEcolon générait y los Jefes econín"' 

q s por lo que respecta á la subal
ternas de su proviucia, daran aviso i 
al contr^atista de las remesas que f 
tengan que efectuar, el cual tendrá j 
la obligtciüü de extraer los tabacos 
fn el létmi^o preciso de tres dias. 
Si lo retardase uno ó roas días sin 
íxeeder 06 ot^os tres, quedará obli
gado a acerrar la cenauceiou para 
ádeíantar en ella los del letraBo en 
b salüa, á cuyo fin los Administra- j 
fbres y Jefes indicados pondría o ¡r- 

oiiftioibl«fljoul& ente* guin la fecúa 
del tercer día después del do aviso, 
que es el en que debió talir la re- 
mesa.

7 .* Si 1 raseuri iesen los teis días 
á que se refiere la coodicioii iiûto- 
rior sin que el cottraiista hubitre 
recogido loa efectos que deba condu
cir, el Adnuuisiracoi ó Jtie remiten
te efectuara las remesas per cuenta, 
cargo y riesgo de aquel, utilizando, 
si íueie p; eciso, los medios o as ace
lerados de couduccien.

Los ajustes para ejecutarías los 
presenciará el comratista, á cu5'o fin 
será invitado; pero ti no Eisiatiese, se 
practicarán ante No.aiio, ó ante la 
Autoridad local a taita de estç. El 
mayor precio que sobre ti de con
trata iOrultí-se en los ajustes y cual
quier olio gasto strán de cuenta del 
eontraiisia. ' Si por el contrario el 
precio tuete menor, no tendrá dere
cho á reclamar la ciferencia, la cual 
quedará en beneficio da la Hacienda.

8 ." El contratista recibirá los ta
bacos que deba tiasportar en Joa al
macenes de las Fábiicas, Adminis
traciones económicas ó subalternas, 
y los ent'Ogará tn los de los puntos 
a que vayan destinados durante las 
horas establecidas de ofietna, prévio 
01 «AdroUasc» autorizado ; or el Julo 
de la respectiva dependencia, siendo 
djB su cuenta los gastos de éxitac- 
cion, carga, descarga y eotrega en 
los respectivos almacenes. 

i ' 9/ El contratista recibirá los ta- 
■ tacos bien acondicioi ados en cajo- 
¡ nes de pino, cuyas tablas estarán 
! perfectamente unidas, y tendrán los 
l gruesos y demis condiciones que pa- 
5 ra su adquísici .n se 'hubiesen esti- 
’ pulado. Dichos cajones deberán es- 
i tar además perfectamente precinta- 
5 dos con dos tiras do cuero sin aña- 
’ didura y ancho de seis milímetros, y 

colocada tobte la union de los dos ex- 
tretoos, pegada con cola fuerte, una

K

cuadrícula de lienzo con el rótulo de 
la Fábrica remi‘ente, ó en su defec
to el sello de Iscre de la Adminis
tración económica ó su bal terna que 
efectúe la remí sa, qued»pdo faculta
do el contratista para no aceptar los 
que careciesen de e tos requisites.

Pera la entrega al contratista del 
tabico rapé y polvo en barriles ó sa
cos se pesarán á presmeia suya cada 
uno . e aquellos, y se lo exjiedir^á una 
.factura de su pe o bruto y liawip; y 
ai al llegar al punto de su ¿festino 
resultase el mismo peso bruto sin 
ofrecer además seña os de h«#§feíá- 
do aciertos ni violentados, ol wu- 
tratiata quedará libra de responsabi
lidad.

10 . Cuando deban hacerse reme
sas de tabacos habanos, el contra
tista potlrá E xaminar si el nú re ere do 
cigarros y sus precios est n coníor- 
mes con 1'1 que marca ¡a guia, y si 
los precintos do las cajas do ca iro 
se hallan intactos.

11 . Las dudas que ocurran al 
contratista ó sus repiesentantee so 
bro delectos en los envases so de
cidirán verbalmente por el Jefe de la 
oficina remitente, oyendo al Conta
dor en las Fíbricas y al Guarda- 
almacén en las Administraciones 
económic5s, y por el Administrarer, 
Alcalde, conductor y dos testigos en 
las subaliernas; si no resultase ave
nencia, se levantará act* circunstan
ciada, qua/se remitirá inmodiata- 
mei.tc á la Dirección general Cum
plida esta f» rmaiidad, el contratista 
se hará cargo de los misinos envases 
si no se le faelitan otros; pero,que
dara exento de responsabilidad por 
cualquier ¡alta, avería ó deterioro 
que dimana de las malas condiciones 
de ellos, cuyos perjuicios, rsl como 
los demás gastos que por oslas dill- 
geiiciasso originen, serán á cargo de 
los empleados remitentes, con arre
glo á lo que en cada caso determine 
la Dirección general de Rentas Es- 

■ tancadas.
1 12. Al hacerae cargo el contra

tista de los tabee s que deba con- 
i ducir, se le facilitará la oportuna 
' guia 1'11 que se exprese el número do 

Rilógramos de cada clase, y el de 
cigarros habanos y su precio que 

■ constituyan la remesa, los e'ivasos 
que los contiei en, el peso bruto por 
kilógramos de la totalidad y el tér
mino que para la entrega se 1-1 se
ñala.
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Al recibír el coiitr»li8ta la ^uia, 
entregará un reígoardo provisiunal 
en el que se fipreie el tiÚDasro de 
aquella y remesa á que se relierai 
este resguardo no p idrá retira'-Io. ni 
por consiguiente quedar exento de 
reaponsabilidad, hasta tanto que en
tregue en la dependencia remitente 
la tornaguía de la receptor?.

13. Se expedirán tantas guías 
cuantas remesas sa verifiquen; y ei 
contenido en cada una de ellas no 
podrá, bajo pretexto alguno, subdi- 
vidirse en su conducción y entrega, 
que se ejecutará en^un solo acto.

14, Si el contratista se hiciesa 
cargo de enva es cuyos rótulos ex
teriores i-diquen contener clases de 
tabaco distintas de las que exprese 
la guía, será de su cuenta y riesgo 
devolverlos á las Fábrioasó Ádminis- 
traciones de que procedan, sin que 
tenga derecho a abono de portes ni 
reportes, salvo el caso de que, con
sultada la Direcci .n general, conside
re esta conveniente que los tabacos 
queden en ’os puntos donde se hayan 
entregado.

15. Los Jefes de todas la^ depeo- 
doncUs de donde sa’gan las remesas 
darán aviso al del punto á que se 
consiguen, y también á la Dirección 
general los de las Fábricas, manifes
tando el número de la guía, efectos 
que comprenda, el peso bruto do la 
remesa por kilógraraos, y plazo que 
se fije para la entregó, que se gra
duará á razón de 40 kilómetros por 
dia, con arreglo á tas distaucias mar
cadas en los estados unidos á este 
contfato: por el resto de kilómetros 
que resulte sin llegar á los 40 se 
considerará un día al fijar el plazo; 
este empezará á contarse desde el 
siguiente ai en que se expida la guía; 
su omisión en ella constituye respon
sabilidad para el Jefe de la dependen
cia rfloiitente.

16. Las remesas no podrán ser 
suspendidas en el tránsito, ni depo
sitad e loa esfectos en punto alguno 
más que en el designado en la guía; 
siendo de cuenta del contratista lis 
pérdidas 6 desperfectos que por cual- 
qoier siniestro ocurran, salvo tos ca
sos exceptuados en la condición 19. 

17. Él erntratista podrá verificar 
por mar las conducciones que e con
vengan; pero los plszos para su en
trega serán los mismos que se deter
minan en la condición 15, quedando 
responsable del retraso en la llegada, 
salvo el único caso de avería gruesa 
ónaufragio, justificado con los re
quisitos que determina el Código de 
Comercio y demás dispesiciones vi
gentes,

18. Si para la completa seguridad 
de las remesas se dispusiera que fue'* 
seo escoltadas por fuerza armada, y 
los Jefes de esta obligarán á los con
ductores á ¿eguir á su itinerario, se
rán de abono al contratista los ma
yores gastos que ocurran, prévia j 
cuenta debidamente justificada > 

19. Si el centralista no hiciese la ] 
entrega de las remesas en el punto 
de tu destino dentro del plazo fijado 
en la guía, pagará ui a multa de 25 
pesetas por cada dia de demora, á - 
excepción de los casos de robo ó in- j 
cendio debidamente justificados, ó de ! 
obstáculo insuperable en ei camino, 
que tambien justificará, y en los de 
avería gruesa ó naufragio á que se 
refiere la condición 17: no le servirá 
de diículpa el que se baya omitido 
en las guías el plazo, porque puede 
graduar lo con arreglo á ¡o que esta
blece la condición 15. La multa será 
satisfecha por el contratista ai tiem
po de percibir los portes de la reme
sa reír sada; y en el caso de nega 
tiva, se eusproi^era e’ pago de estos, 
dando conocimiento el Jefe de la Ad- 
ministracion económica á la Di 
yeccioii general, con expoíicion do

los motivos justificados en que aquo- 
11a se funde.

20. A la nogada da los efectos ai 
punto de su destino, el Jefe de la de- 
penrlencia receptora reconocerá á 
presencia del contratista, ó en su 
defecto dal conductor, el exterior de 
los cajones que d^ba recibir; y ai 
observase que los pr cinios so con
servan inaltérables, conforme con lo 
que establece la condición 9.*, y 1Q3 
envases no presentan sefia’es de ave
ria, ni contienen rotura ó desper
fecto por donde so colija haya podido 
deteriorarse ó susiraerse el todo ó 
parto de su conteni lo, se hará cargo 
de ellos, expidiendo desdo luego la 
correspondiente tornaguía á favor 
del contratista, el cual quedará libro 
de toda responíabiliilad siempre que 
el peso bruto de los cajones guarde 
conformidad con el expresado en la 
guia; pero si fuese menor, se anota
rá en ella, y no se abonarán portea 
por la diferencia que lesnlta entre el 
peso guiado y el que entregue el 
contratista.

La tornaguía se expedirá siempre 
de conformidad co i el contenido do 
la gula, sin perjuicio de que en los 
casos que corrosponda se especifique 
por nota al ríspaldo de ella el es
tado en que se hubiesen recibido los 
efectos por faltas, averias y demás.

21. Cuando os envases se presen
ten can sus precintos alterados Óten- 
gan roturas ó señales evidentes de 
avería, ó cuando se solicite por el 
empleado que deba hacerse cargo de 
la lomesa, se procederá por el Jeie 
de la dependencia que la haya de re
cibir, y à presencia del coutraUata ó 
conductor y dos csianqueros, con 
asistencia del Jefe de Intervención y 
Guarda almacén ea las capitales de 
provincia, ó de la Autoridad local en 
la# subalternas, al peso y apertura 
de los bultos, reconociendo su con
tenido ante Woiano o secretario del 
Ayuntamiento en defecto de aquel, 6 
de un empleado de la Administración, 
conforme á la órden de Í.“ de Mayo 
de 1873, por quienes se levantará 
acta circunstanciada que firmarán 
todos los concurrentes. Las faltas ó 
desperfectos que resulten por virtud 
de estos reconocimientos, que de
berán practicarse precisamente en el 
acto de presentar el contratista las 
remesar, serán de la responsabilidrd 
de este siempre que el estado de los 
envases demuestre habar sido abier
tos despues de su salida da 1,8 Fá- 
biicaa, aun cuando procedan de ave
rias simples en trasportes hechos por 
mar.

Sólo aeran de abono al contratis
ta las faltas y desperfectos por robo 
á mano armada ó incendio debida
mente justificados, co i arreglo al re
sultado de la causa que se forme; así 
como tambien las originadas por ave
rías gruesas ó naufragios, con arre
glo al Código da Comercio y demás 
disposiciones vigentes. Las que '•e- 
sulten de envases cuyos precintos 
aparezcan inalterables serán de cuen
ta de la Fábrica remitente, que Ias 
satisfará á precio de estanco.

22. Las falUs de que haya de 
respond-'r el contratista las satisfará 
á igual precio, y las averías ó desper - 
tectos que causeo inutilidad de las 
macufacturas será al de roste y cos
tas de la Fábrica de que procedan, 
de la cnal reclamarán tos Adminis
trado roa económicos do las provincias 
Is correspoo diente liquidación; las 
faltas de tabaco en rama las pagará 
á razón del duplo del valor que tu. 
viere en la Fabrica remitente la cha
se á qua corresponda. Las manu
facturas inutilizadas, después de pa
gadas pL r el contratista, se quema 
rán en la forma que la Dirección 
general disponga y con intervención 
del representante del contra ti sta

23. Siempre que ocurra algún t 
caso de la responsabilidad del con- J 
tratisia, la sera exitiids por el Jefe de i 
la dependencia receptora, sin per- j 
juicio de que si fuero subalterno da- i 
r» cueet» al Jefe de la Admieietra- 
cion económica de la provincia. Sólo 
cu-indo el contratista proteste de la 
cahficacioj de inutilidad ó deterioro 
de Ins efectos, hecha por la depen
dencia que deba recibirías, se sus
penderá la acción de pago, y i» Ad- 
mimstrecion económica dará cuenta 
á la Dirección general con remisión 
del í-cta, eo la que Íudefectiblemente 
constará la protest'; la Dirección, ea 
su vista, p-idiá acordar, si lo estima, 
nuevo reconocimiento por distintos 
funcionar! 18, ó que se remitan loa 
efectos por cuenta de aquel á la Fí
brica que diá[»ooga coa el indicado 
fin. Todo lemtegro de ros pon'a- 
bilidades lo verificará el contratista 
en la Caja de la Administración 
económica de la provincia ó partido a 
que corresponda el punto donde ae 
encontrase la falta. 3 
Efectos necesarios á la renta de ta- 1 
bacas y papel de multas para los 1 

i Ayuntamientos. a 
1 24, Las conducciones del papel i 

para las cubiertas y etiquetas de los | 
paquetes de picadura de todas clases, n 
rapé, polvo y cajetillas -ie cigarrillos 

j qucfiueda necesitarse eo las Fabricas 
de la Península se harán desde la 

1 Administración subalterna de La Ro- 
J da, en la provincia de Albacete, a 

viitud de guia ex;.edida por ei Inter- 
l ventor de la Hacienda cerca de la 
? Fábrica donde se elaboran dichos 
' efectos.
i Tambien podran hacerse trasla

ciones de los mismos de unas á otras 
; Fábricas si las necesidades del ser

vicio lo exigiese, y el coutratistaque
dará obligado á verificarías.

1 25. En caso de que La Fábrica
- productora da coto papel 00 estabía- 
’ ciera eo punto distinto del que hoy 
' ocupa, el contratista hará las reme- 
, Bas desde la nueva localidad que £e 
i sefiate, prévia la correspondiente 

fijación de distancias para el abono 
de portes.

j 26. El cooiraiista recibirá los 
i efectos formando tercios bien acon- 
: dicionados, con tablas, cuerdas y 

aspilleras, dehieuco eoIregarlos en 
el mismo estado en las Fábricas á que 
vayan destinados.

’ 27. La Fábrica Nacional del Se
llo entregará al contratista el papel 
de multas para l .s Ayuntamientos, 
las precintas para los tabacos haba- 

, DOS y el papel necesario para las ma
nufacturas . ei tabaco procedente de 
comisos, quedando aquel obligado á 
hacer las remesas á tas Administra- 
cioues económicas y Fábricas de ta
bacos que se señalen. Dichos efectos 
le serán entregados en seras ó fárdos 
bien acondicionados, mediante guia 
que expedirá el Jefe de dicho esta- 
hlecimienlo; quedando sujetaa todas 
estas remesas á las condiciones ea- 
tipu adas respecto do tabacos, y à las 
generales de este pliego.

28. Las faltas de que haya de 
respot.dtr el contratista por ménos 
entrega de estos efectos, resuelta 
que sea su resiionsabilidad, conformo 
à las condiciones 21 y 22, las satisfa
rá por el valor representativo del 
papel de multas, y por el del tabaco 
a precio de estanco que los demás 
efectos representen. El coste quo por j 
iodos gastos hubieren tenido las pre- í 
cintas en Ia Fábrica Nacional del Se- i 
lío ¡o satisfará el cjatratista en caso | 
de pérdida de las mismas.
Cédulas personales y documentos de 

Aduanas
29. Las direcciones generales de 

impuestos y de Aduanas dispondrán 
las remesas que deban bacerse de los 
expre«ádci documeutoí deile Jú9 sí- ' 

macones de Madrid á I s depemlen- 
oias de provincias y desde estas a 
Ias subalternis ó vice-versa, corno 
igualmeníB las que se acuerden por 
razia do las davoluci mus de efectos 
sobrantes; y el contratista tendrá 
la obligación de vorifioarlas coa laa 
condiciones de enfarde que sean ne
cesarias para la buena y cabal en
trega en los puntos á que vayan des
tinadas.

30. El contratista hará las con
ducciones en los mismos términos eB- 
tipulados en este pliego respecto de 
los demás efectos.

31. Las faltas que resulten en las 
entregas las satisfará el contratis
ta á razan del precio de ventas que 
representen los efectos. El valor de 
los «gratis» se estimará por el de 
coste y cosláj asi como el da los do
cumentos para el servicio de las ofi
cinas,

(*Se íonfwuará.)
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«LÏÏ£ÏIS.UI«-
Núm. ¿88.

Alcaldía coastilucíonal da 
Cabra.

Don Evaristo Alvarez de Sotoma
yor, Alcalde constituoional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: que por acuerdo del 
iluslre Ayuntamieuto de mi pre
sidencia. se sacao ¿subasta los de
rechos que en el próximo afio eoo- 
nómico de mil ochocientos setenta 
y cinco á setenta y seis devengue 
el coosumo de sal qua se verifique 
ea esta ciudad y su término, bajo 
el tipo de diez mil trescientas cin
cuenta y dos pesetas diez y seis 
cóntimes, y con sugecion á las re
glas admiuistrativas qae establece 
el Keal decreto de ocho de Mayo 
último y à ias condiciones oonteai- 
das en el pliego que sebalia de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

El remate tendrá efeoto á |a 
una de la farde dei día veinte y 
seis dtl corriente, no admitiéndose 
proposición alguna que no cubra 
el tipo establecido.

Cabra 17 de Junio de 1876,— 
Evaristo Alvarez ue Sotomayor._ - 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 289.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde consíiíticíonal de es
ta ciudad de Cabra etc.

Hago saber: que por acuerdo 
del Ilustre Ayuntamiento de raí 
presidencia ae sacan á subasta los 
derechos que en el próximo año 
económico de 1875 á 76 devengue 
el consumo de yeros, escasa, alber- 
joues y legumbres secas y sus ha
rinas, que se verifique en esta ciu
dad y BU íérmioo, consistentes en 
veintecéutimos de peseta por cada 
cien kilógramosy el recargo del lüD 
por 100; bajo el t po de doscientas 
setenta y seis pesetas, con eugecioo 
á las reglas admi nstrativas que es
tablece el Real decreto de ocho de 
Mayo último, yá las coodicienes 
^ae con sí an del pliego que sa hall*
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dô maníflasto en la Secretaría æa- 
owipal.

Se celebra un solo remate que 
tendrá afecto à las once de ta ma
ñana del dia 26 dei corriente, no 
adulitiéndose postura qua no cubra 
el tipo establecido

Cabra 17 da Jimio da18J5. - 
híMíid; AiVarez de ácioraayor. -’ 
Rafael Arji.'na, Secretario.

Núm. 290, 
flon Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde conatilucionalde es
ta ciudad de Cabra.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ay lutamieuto de mi presideucia se 
eacan á subasta loa derechos que eu 
el próximo año económico de 1875 
é 76 deveague e) oonsumo de car
tón vegetal que se veritíque en es
ta ciudad y fu término, bajo el tipo 
de ochocientas sesouta y dos pesetas, 
consugecion á lasreglas adminislta- 
livasque establece el Real decreto de 
8d6 Mayo últim'o, y á las condicio • 
oes que constan del pliego que se 
halla de manitieste en la Secretaría 
municipal.

El remate tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales á la una de la 
tardede! dia veinte y atis del cor
riente, no admiliéndose postura que 
no cubra el tipo establecido.

Cabra 17 de Junio de 1876,— 
Evaristo Alvares de Sotemayor. ~ 
Rafael Arjona, Secreiario.

Núm. 291.
^on Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Cabra.
Eago saber: que por acuerdo del 

Clostra Ayuntamiente de mi pre.si- 
dencia se sacan a subasta los de. e 
ellos que ea el próxíjio año econó
mico de 1875 á 76 devengue el 
Gousutno Jq carne de resea vacunas, 
lanares y tabrio que se efeotúe en 
cata ciudad y su ténuino municipal, 
consistente en nueve céntimos ue 
peseta por cada kilógramo, y el 
ciento por cien to do recargo; bajo el 
tipo de trece mil doscientas cincuen
ta pesetas diez y seis céotioKJs, con 
®dgeciou á las regías administrati
inis que tslabicce ci Real decreto de 
ocho de Mayo úliimoy ó las condi
ciones que constan del pliego que 
se faaha de manitiesto en la Secreta- 
^‘a municipal.

El remate tendrá efecto en estas 
Hasas Consistoriales á las doce da la 
mañana del dia veinte y seis del 
^^friente mes, no admitiéndose pro
posición alguna que no cubra el ti
po establecido.

Cabra 17 de Junio de 1875.— 
i^aristo Alvarez de Sotomsyor.— 
“fs6i Arjona, Secretario,

Núm, 292.
Hjú Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, .Alcalde constitucional de es
ta ciudad do Cabra.
Hago saber: que por acuerdo de| 

Ilustre Ayuntamiento de mi presi
dencia, se sacan á subasta los dere
chos que en el próximo año econó
mico del875á 76 devengue el con
sumo de arroz, garbanzos y sus ha
rina.’, que se verifique en esta ciu
dad y su término, consistentes di
chos derechos en nos peseta doce 
céntimos por cada cíen kilógramos 
y recargo del ciento por ciento, ba
jo el tipo de quinientas quince pe- 
setas veinte céntimos, coa eugecion 
á tas reglas adminielrativas que es
tablece el Real decreto de ocho de 
Mayo úhimo y á las condiciones que 
constan del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal.

Se verificará un solo remate que 
tendrá efecto á las once de su ma
ñana del dia veinte y seis del cor
riente, no admitiéndose postura que 
no cubra el tipo establecido.

Cabra 47 de Junio de 1873.— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.— 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 293.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: Que por acuerdo 
de Ilustre Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sacan à subasta los de
rechos que en el año próximo eco
nómico de mil ochocientos setenta 
y cinco á setenta y seis devengue 
el consumo de vinagre, cerveza, ci- 
ura y cbacoii que se verifique eu 
esta ciudad y su término, cousis 
tente en dos pesetas cincuenta cén
timos cada cien litros y el recargo 
del ciento por ciento, bajo el tipo 
de mil doscientas diez pesetas, con 
sugeciou á las reglas administrati
vas que establece el Real decreto de 
ocho de Mayo último, y á las con
diciones contenidas en el pliego que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Se verificará un solo remate, 
que tendrá efecto á las once de la 
mañana del dia veinte y seis del 
corriente mes en estas casas consis - 
toriles, no admiliéndose postura 
que no cubra el tipo establecido.

Cabra 17 de Junio de 1875.— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.— 
Rafael Arj- oa, Secretario.

Núm. 291,
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde consliiucional de es
ta ciudad de Cabra,

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ilustre Ayuntamiento de mi pre
sidencia, se sacan á sabula los de-

rechoá qae en el próximo afin eco
nómico de mil ochocientosaetent.^y j 
cinco á setenta y seis devengue el | 
coc-sumo de cebada, centeno, maíz, ? 
mijo, panizo y sus harinas, que so ^ 
verifique en esta ciadtrd y su tór- j 
mino, consistentes en treioti cénti- Í 
mos de peseta por cada cien kiló- | 
gramos, bajo el tipo de mil seta- 1 
oientas veinticinco pesetas treinta 1 
yeuatro cóctimos, con sugecion á j 
las reglas administrativas que se j 
establecen por el Reai decreto de 1 
ocho de Mayo último, y con las coa- 1 
diciones que constan del pliego que Ï 
se halla de maniñeato en la Score- t 
tarta municipal, '

ae celebrará un solo remate que j 
tendrá efecto en estas casas cousis- ; 
teriales à la una de la tarde del dia 
veinte y sois dei corriente, no ad- 
mitiéndose proposición alguna que 
no cubra el tipo establecido.

Cabra 17 de Junio de 1875,— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.— 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm 295,
Don Evaristo A varez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de Cabra.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ilustre Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sacan á subasta los 
derechos que en el año próximo 
económico de mil ecbocientna ««.. 
ténta y ciocoá setenta y seis de
vengue el pescado que se consu
ma en esta ciudad y su término, 
consistentes en dos céntimos de pe* 
seta el kilógramo y rec irgo del 
ciento por ciento, bajo el tipo Je 
novecientas veinte pesetas diez y 
seis céntimos, sugetándose á las i 
reglas administrativas con le o id as j 
en el Real decreto de ocho de Mayo ; 
ultimo, y á las condiciones que j 
conitan dei pliego que se balte de t 
manifiesto eu la Secretaría muni- | 
cipal, $

El remate único que ha de ve- ! 
rifîcarse, tendra efecto à la uns de ( 
la tarde de! dia veinte y seis del 
corriente, no admitiéndose prepo
sición alguna que no cubra el tipo 
establecido. j

Cab-a 17 de Junio de 1875.— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor.— 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm, 297.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de es
ta ciudad de Cabra.

Hago saber: Que por acuerdo ' 
dei Ayuntamiento da mi presiden- j 
cía, se saca á subasta con destino a 
cubrir el déficit muoicipai y el ' 
contingeute del Te-ioro y Provin- i 
cial, los derechos que devengue la , 
carne de cerdo en el próximo año

1 económico de mil ochocientos se

tenta y cinco á setenta y seis, en 
esta cíudal y su lérmino, consis
tentes en diez céntimos de peseta el 
kilógramo en el fresco, y quince 
céaíiraos de pes3t,i el eal-tdo, con el 
recargo del ciento por ciento, bijo 
el tipo de veinte y siete mil pesetas, 
con sugecion á bis reglas adminis
trativas que establece el Real de
creto de ocho de Mayo último y a 
las condiciones que constan Jet 
pliego que se halla de manifiesto 
en Jo Secretaría municipal.

Ai efecto se celebrará un solo 
remate que tendrá efecto en estas 
cesas consistoriales á lae diez de la 
mañana del dia veinte y seis del 
corriente, no admitiéndose postura 
alguna que no cubra el tipo esta
blecido.

Cabra 47 de Junio de 1875,— 
Evaristo Alvarez de Sotomayor. - 
Rafael Arjona, Secretario.

Núm. 305, 
Alcaldía constitucional de 

Dos Torres.

Don Josó Madueño Fernandez, Al
calde constitucional de esta vi
lla de Dos Torres,
Hago saber; que estando termi

nado por la Junta pericial al borra
dor del apéndice al amitlaramiento 
de la riqueza pública de este distri- 
tn municipal, qua ha de servir de 
base para la derrama de le contri
bución territorial ea el año econó
mico de 1875 à 76, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias 
contados desde el de la inserción 
dd presenta en el «Holetin Oficial,> 
para que duraute los mismos pue
da ser examinado por los interesa
dos, que reclamaran de agravios, si 
los tuvierer; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no se 
oirán las que despues se presenten.

Dos Torres 17 de Junio de 4876, 
José Madueño.—P, 0., Fernando 
Naranjo y Breña, Secretario,

Núm. 311,
Alcaldía constitucional de 

Montilla.

EDICTO.
El limo, Sr. D. Agustín de Alvear 

y Castilla, Alcaide presidente del 
Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hace saber: que acordada por la 

Junta municipal de esta ciudad en 
la fijación definitiva del preso pues
to ordioario que ha de regir en el 
año económico venidero, ¡a crea, 
cion de tres plazas de Médicos mu- 
nioipaíee, dotadas cada una de ellas 
con trescientas setenta y cinco pe
setas, se anuncia al público la pro
vision de dichas plazas ea la forms
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prevenida por el Reglamento para 
la ejecución del decreto de 24 de 
Octubre de 1873

A ce presad o objeto, los aspirantes 
deberán presentar sus soliciiudes 
en Ia Secretaría de este Municipio 
entes del dia treinta del que rige.

Montilla 17 de Junio de 1875, 
—Agustín de Alvear y Castilla.— 
Luis Vaca, Secretari j,

.—■—■ ■ I —R»^■ ' ’^- 

iimiü
Núm, 280. 

Juzgado municipal de 
Villafranca.

Don Francisco Molina y Jurado, 
Juez municipal suplente de esta 
villa de ViHafraDca.
Hagosaber: que haUándose va

cantes las plazas de Secretario pro 
pietario y suplenté de este Juzga
do municipal por defunción del que 
desempeñaba la primera y existir 
incompatibilidad en el de la segun
da, se aouLciá al público por tér
mino de quince dias à coutar desde 
la inserción dei presente en el <Bo- 
letio Oficial» de la provincia, para 
queias personas que deseen obtar 
á dichos destinos presenten los do
cumentos que la ley exige, en la 
Becretana ue ruteiidu Juij^aJu.

Villafranca quince de Junio de 
mil ochocie itoa setenta y cinco,— 
Francisco Molina Jurado.—Por 
mandado de dicho señor, Mariano 
Berdugo Fernandez, Secretario in
terino.

Núm. 301.
Juzgado de primera ins. 
tancia dal distrito de la iz
quierda de esta ciudad de

Córdoba

Don Valentin de Santiago y Fuen
tes, Ju(Z de primera instancia 
del disirim de la izquierda de 
esta ciudad y su partido.

Por la presentó requisitoria ha
go saber: qua en la causa crimi
nal que estoy instruyendo sobre 
hurto de 1res caballerías de la pro 
piedad de Don José Muñoz Mat toa, 
verificado en la noche del diez del 
actual, del cortijo de Camorrilias, 
de este término, ta acordado la 
busca y detención de indicadas ca
ballerías, cuyas señas son: onaye- 
gna medioplateada, marcada, tuer
ta del ojo derecho y una nube en 
el izquierdo, lucera y herrada

Un mulo rojo, cerrado, listas 
negras en los corbejones traseros, 
algo receloso y coa una cicatriz en 
el lomo.

Y una potra castaña, de dos anos 
y meses, calzada del pie derecho, 

con un lucero én la frente, sin , 
herrar.

Asi mismo he dispuesto la bus
ca 5' captura de dos jitanos jóvenes 
vestidos coa unos calzoncillos de 
patencur rotos y sombreros eegros, 
que parece las sacaron de dicho cor
tijo.

Y siendo de presumir puedan 
haUarse en los pueblos limítrofes á 
esta ciudad, pido y encargo á los 
señores Jueces de la circunscrip ■ 
cioD de tos mismos ó de las en que 
se encuentren, y A las autoridades y 
agentes de policía judicial que su
pieren el paradero de dichas ceba* 
Herías é individúes, procedan à su 
detención y remisión con las segu
ridades convenientes á disposición 
de este Juzgado,

Córdeba diez y seis de Junio da 
mil ochoeisotos setenta y cinoo.— 
Valentin de Santiago y Fuentes.— 
El Escribano, Juan Manuel del Vi
llar,

Núm. 313. 
Juzgado de primera instan 

cia de Montoro.

Don Manuel Fernandez Loaysa, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad ele.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza à Andrés Moreno Lara, de 
eaie aomtciiiu, Uo odod de voistp 
y uno á vientey dos años, soltero, 
jornalero, y á Martin Pozo Plaza, 
de veinte y siete años de edad, sol
tero, ganadero, vecino delà villa de 
FueiicaHenle, los coairs ee encuen
tran en el servicio do las armas, á 
ño de que en el término de diez 
días, á contar desde el en que este 
edicto aparezca inserto en la «Ga
ceta de Madrid», comprezcan en la 
Sais Audiencia de este Juzgado pa
ra que tenga lugar la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa 
qne instruyo contra Francisco Mar
tin Moreno P^osa, de estos vecinos, 
por homicidio; apercibidos que de 
no comparecer incurriián en las 
responsabilidades que marca la ley 

* de! Enjuiciamiento crimiuai.
Montoro diez y siete de Junio de 

mil ochocientos setonta y cinco — 
Manuel Fernandez Loaysa.= El 
Escríltano actuario, Manuel Anto
nio de Lara,

Núm. 327.
Juzgado de primer.2 insU n- 

cia de Aguilar,

Don José Dominguez y Herraiz, 
Juez de prinera instancia de es
te partido etc.
Por el presenta te cita, llama y 

emplaza pare que comparezca en 
este Juzgado á un hombro deico 
nocido, alto, moreno, delgado, 000 

sombrero de torta, pantalou oscu- • 
ro casi negro bastante corlo y za~ | 
patos blancos, que en la mañana 
de hoy entró en la posada de Jesús 
de esta población, conduciendo 
une yegua y un muleto de las se
ins que se espresan, y desapareció 
de dicha posada al ver á Ia Guardia 
civil, dejándose en ella lae espresa- 
das caballeriss: también se llama 
á los dueños de aquellas, á los que 
prévia justificaciou seles hard en
trega de las mismas, y por último 
®e encarga á todos los señores Jue
ces y demas individuos de policía 
judicial de esta provincia, procedan 
á la busca, captura y remisióná la 
cárcel del partido y á disposición 
de este Juzgado, del referido hom
bre desconocido.

! ado en Aguilar á veinte y uno 
de Junio de mil ochocientos setenta 
y cinco.—José Domínguez y Her
raiz.—Por mandado de S. S., Fran
cisco Morales y Beoerrii.

Señas de las cabahei ias.
Una yegua castaña clara, sobre 

diez años, siete cuartas y seis de
dos, herrada.

Un macbo entero, negro mot- 
oillo, dos años, seis cuartas y nue
ve dedos, herrado.

Á^V^€ÍOS.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
ReparUmiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la tormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Peparliiuiento por ter- 
riluriah con el aumento 
riel tatito por ciento pa
ra Municipalesy con ar
reglo á los últimos mo
de los sehaltan de venta 
en la imprenta y librería 
del <tiario de Cordoba, » 
Letrados 18 y Sau Fer
nando 54.

KETBATOS. 
de 8. M. el Key.

Se han recibido de to
dos (amañes para los 

i Ayuntamientos, Escue- 
i las, estancos y demas

Establecimientos públh 
eos, en la librería del 
«Diario de Córdoba», 
calle de San Fernando 
número 34. May de lo 
dos precios desde 10 J r^, 
basta & rs.

arrendamiento.
So hace desde 1.° de enero de 

1876 de la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término de esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Diaz, 
situado en la campiña y térmiao de 
la Rambla, compuesto de 300 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exorno, Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arre oda mienloa en casa 
de D. Vicente de Hombre, calle de 
los Saravias núm. 5/ 15-9

BElSEFICE^CU.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de iieueü- 
cencia. ^ehallan deven
ía en la imprenta y lito, 
gratia del «Diario de Cór
doba, » ^au Fei uando54 
y Letrados 18.

Centro Comercial.
Prej agafior de la sgricultUTs, cíe 

comerciü y dá ias Uiduuirias coui" 
j tractor. , mii.eia j f*bní, b^jo la la- 

zon social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA- 
Ofleiras centrales, calle da Atocha 
número 34,—Madrid,

Esta Sociedad promoverá todo» 
cu.snio3 negocios se refieren a 1‘» 
adelantes matetialfs del pais.

Ac<p a lM(p<t(ci2ci(r. de c¿al 
quier empresa, compafiia, corpora' 
cion ó pa rtieular.

Atiende á la colocación de capita' 
les y los rec.be f n depósito y ooent» 
oorriente con inlerée.

Para mis detalles, diiigirse A 10» 
dichos Sres. Le pez Garva otes y coni' 
pafila.—Atocha 31.—Madrid. 10—12

Imprenta, libr ría y Hlograffa ¿»1 
DURIODS C0RD0P4,
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